Señores

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES,  AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUENCA, ETAPA
Atención: Ing. Francisco Ochoa
GERENCIA COMERCIAL (E)
CENTRO MULTISERVICIOS GAPAL 

Av. 10 de agosto y Av. paucarbamba
Ciudad.

A efecto de concretar la aplicación del sistema informático de aplicación financiera denominado e-SIGEF, solicitamos se sirvan incluir los siguientes datos en las facturas de venta que mensualmente son emitidas por  E.T.AP.A.
Las instituciones del Sector Público, que deben realizar la aplicación e-SIGEF, y que las instalaciones se encuentran a nombre de terceras personas, sea por arrendamiento, comodato o algún otro tipo de relación Legal, estas deberán realizar un contrato temporal de servicio, con el propósito de que las facturas se emitan a nombre de la institución y además se pueda considerar la facturación con IVA Cero. En caso contrario la Empresa continuara emitiendo las facturas a nombre del titular actual de la instalación y considerando los respectivos impuestos de Ley.

NOMBRE DEL TITULAR:  (El nombre de la institución del sector público al que deberá emitirse la nota de venta)

DIRECCIÓN:  (La dirección geográfica de la institución del sector público)

RUC:  (El número del RUC de la institución del sector público)

TELÉFONO:  (El número telefónico de contacto con la institución del sector público)

e-MAIL:  (La dirección electrónica de contacto con la institución del sector público)

Los códigos y números asignados por E.T.A.P.A. a los servicios Agua Potable y Alcantarillado, telecomunicaciones e Internet Banda Ancha que serán cancelados por esta Institución, son los siguientes:

        AGUA  POTABLE                       TELEFONO                              INTERNET

	              CODIGO
	              NUMERO
	              CODIGO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Atentamente,

_______________

Adjunto:  Copia del RUC

